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DE DA PROVINCIA DE МАБЦГО 
o í J 

a 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
i 

UaMeyea, Ordene» y anuncios qao hayau de in ser tw 
4 0 efc los Bolitiníb oficiales se han de mandar al Jefe 
P«iitioore9pectivo,por onyo conducto se pasaran a los 
gditoreado los menoionadoaperiódieos. 

(Real orden ЛЫ de Abril de 1889.) 

•« , i »)llri» tndoK loa diM, excepto to* domingo* 

H a P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
á — 

^ A D V B J I T E N C I A 

. Kl o«t» capital, Uovado 4 doiuicjUib, BWpmetitA rt.otsoiles anticipadas; 
•fiera de olla. fl'SO al mea, 9 al trimestre, 18 al*ftmf*rrey 2fHlO per nn afio. , 

Se admiten snací ipoioúos en&aírid, on la Admiuistraoión del £ox*rtft, ¡ 
\ pla*adeSaRtiagp, 2.—Fuera de 68ta capital, direotamento por medio 
I 4 la Administración, con inclusión del importe de! tiempo de abono 

¿ movile*. 

Las disposiciones de laeAmoridadee,eXcepaolai ш 
; sean 4 instancia do par¿o no pobre, seinnert»r4no:<ctal« 

do carta 
en tim

E D I T O R I A L 

sean a instancia do parte no pobre, seinnertorauo:<?£al» 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al к 
vicio naoionaUqne dimane de lae" töStane, wFö'lM de 
ínteres particular ра»аг4п/50овпе1то* de pesete ptír oa
dalinea demserción. 

P a r t e O f i c i a l 
PiesiJenoia (¡el Consejo de Ministres 

S S . MM. el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Cort« 9 i n novedad e n su impor

tante salud. 

S u s c r i p c i ó n n a c i o n a l v o l n n f n r i a p a -

r a a t e n d e r a l f o m e n t o d e l a M a r i -

I n a y g a s t o s d e l a g u e r r a . 

Jun ta Central d e la suscripción n a c i o 
n a l voluntar ia p a r a a tender al fo
mento da la Marina y gastoa de la 
guerra . 

Ptat. (lénu. 

>£ . d 

28.261 95 

374 90 

Heoaudación anterior. 17.317.093 9*6 
La Jun ta Central, por la 

Asociación patr iót t o a 
español* de Santa Ana 
do Livramento. (Esta
do de Rio Grande do 
Su!Brasil), según re!a
eión. (Unadetra deo£68Ü 
1&<8, A 41*62.) 

La misma J u n t a , por el 
Cónsul de España en 
Ñapóles, producto de 
los donativos de los Se
ñores B u e n a v e n t u r a 
Comas y Salvador Igle
sias, residentes en Piz
«o. (Una le t ra de f tan
009.232' 15, a ^ l ' Ó O . ) . . . 

La misma, por el E x c e 
lentísimo Sr. Almiran
te, D. Guillermo Cha
cen, á nombre de Don 
José Ordeig, de Monte
video. (Una letra de pe
setas 2.000, menos tim
bre y sellos.) 

La misma, por la Liga 
patriótica española de 
San Paulo ( B r a s i l . ) 
(Una letra de £ 328 0, 
i 43'18.) 
Rafael de Ja Escoenra. 

Director de La Refer
ía Legislativa, por lo 
recaudado entre seño
res Registradores de la 
propiedad y sus Oficia
o s y Auxiliares, según 
relación adjunta 

1 .998 80 

1.394 70 

28.481 50 

egresado hasta hoy en el 
Banco rfe España 17.377.585 81 

« k m id. id. en las pro
•meta* 9.085.313 01 

T O T A L U X N E E A L 26.492.89s 62 

•So continuaré.) 

Relac ión de los señoree q u e h a n adqüi< 
r ido local idades p a r a La cor r ida p a 
t r i ó t i c a orgimiaaiu por la Е к с ш а Di
pu tac ión provincia l d e M a d r i d , y 
can t idades que ent regaron. 

Ptas. Céuis. 
eofadm! P.ol .s'tnq »m o i «• qm «**•*•« w k 

Suma anterior 157.004 
D. Antonio Areoes 

Salustlano Tierreros 
José Sánchez Cano. 
Segando Cueto 
Segundo Cueto 
José Sánchez 
José Santa Cruz 
Francisco Velasco y Mer

c a d . . . . 41 .'vi.°.
Jl

.4VJ "' 
Joeé Arroyo 
Ju l ián Fernández 
José Villar 
Felipe Montalbán Franco . 
Alberto Aguilar 
José F e r n á n d e z y.Sánchez 
Manuel Поуо 
Federico Santo Domingo.. 
Miguel Rodríguez 
Lucas Gómez 
Pedro Aparicio 
Tomás G ó m e z . . . . 
Adolfo R o d r í g u e z . . . . 
José Peño 
José Rubio 
Antonio Palacios 

Sr. Pegona del Valle 
D. José Mart 

J u a n Perelli 
t i J o 8 ¿ M l e d e e f ( f ¡ . . . M í r t ^ / V . • f 

N . N • 
J o a n Sarfcar 
Octavio Gatmere 

Doñi Luisa de Is idro. 
D. Benito Alique 

Florencio Pérez 
¡rúan López 
Leona inte Oárofa 

i (JaaniPeraándBmi<¿.uüph и -
Pedro Rodríguez 

Antonio Pérez 
Tomás Rodríguez 
Vicente Sacristán 
Joeé Oare la 
Emilio Navarro 
León Medina 
Manuel Muñoz 
Jul ián Monoyo 
Antonio López 
Saturnino Calderón 
Jacinto de Echeniqae 
Antonio Gómez 
Antonio Espina 
Miguel Serranaga 
José A. de Ibana . 
Jerónimo Carroño 
Francisco Munadi 
Rafael Carvajal 

Sra. Doña Matilde Aouña de 
Le Motretanee 

D. Oefbrino Mengoel 
Tomás Berna! 

8r . González 

•elle * • шешЛвлтм *e pmM 
M— i 

R i a s . Cêat. 
( Я 

В 
'.'lili i il V 

«Al 

.Sr 
D. 

23 
25 
25 
25 
22 
21 
21 

16 
21 

7 
24 

5 
5 

14 
7 

12 
9 
9 

21 
0 

28 
7 
7 
i 

27 
7 

16 
24 
20 

8 

» 
20 
20 
24 
12 
40 
22 
2C 
10 
sé 
15 
20 
48 
56 

100 
38 
15 
31 

120 
120 
Г50 
100 
10O 
240 
100 
100 
200 

600 
100 
120 
100 

D. Fernando Alvar er. 
Gumersindo Diez Cordober 
Gerardo Laucara 
Conde de Lérida 

Luis J iménez 
José del Rio 
José Cavonilla8 
Francisco de Federioo 

El Duque de Alba 
D . T o m à s y D. Eduardo Hi

dalgo 
Miguel López 

Sr. Guillen 
Sr. Marqués de la R o m a n a . . . 100 
D. Justo San Miguel 

José Ramírez 
José Pachón 

150 
1.000 

100 
375 

15 
'50 
60 
25 

130 

250 
50 
25 

50 
75 
25 

Glorialdo F e r n á n d e z . . 
Luis Sanz 
Gonzalo F. de Terán 
Franoisoo Crooke 

Sr. Marqués de la C l m a d a . . . 
Sr. Conde Gavia 
D. Francisco Gadía y Civioo. 
Sr. Marqués de los Castellones 
D. Regino Velasoo 
T31 Sr. Vizconde délos Asilos. 
Sr. Barón* do Molinct 
D. Fernando Banez 2000 

Ramon Gabriel 75 
J u a n González. 70 
Vicente Rodríguez 40 
Enrique Rotta'. 

100 
150 
50 
50 
50 

150 
40 

120 
100 
50 
50 

Eduardo Loaisa 
Manuel Ortiz 

1 Ramón Peña 
José Soto Valltjo 
Ramjlro de Santiago 
Antonio A*ba*d 
José Arana 
Rioardo Basta mante 
Eugenio Conde 

Doña Felisa Lázaro 
D. José Fernández 

Eduardo Vela 
Pfo Suàrez 
Fernando García 
Francisco Alonso 
Félix Remid 
José Abejar 
José Penanton 
José Vázquez 
Manuel Rodríguez 
Eduardo Rodríguez 
Regino Velasco 
Luis Tiórrez 
Froncisco Latorre 
Conde Garcia 
Joaquín Revera 
Saturno Hernández 
Luis Moyano 
Francisco Pimentel 
Antonio Rey 

Sr. ü r q u í a a . 
D. Joaqoin Mcnchero 

Víctor Dotti 
José de San Gil 
Carlos Morelalia y D. José 

Moreno 

25 
38 
46 

ICO 
40 
50 
30 
40 
itt
i co 

25 
51 
66 

m 
28 
30 

100 
50 
60 
80 
80 
75 
60 
15 
25 
15 
12 
60 
25 
28 

' 46 
23 
56 

50 

Sr« Redondo 
Sr. Marques de Velada 
D. José Luis Gallo 

Valdomero M. de TejadB. 
José N a v a l . 
Estanislao Úrquijo 
Luis Urquijo i 
Rafael Guerra 
José María González 
Pedro Niembro 

Sr. Marqués de la Torreci l la . 
Conde de Gavia 

D. Manuel Gutiérrez 
Braulio Alonso 
Federico Carrillo 
Ignacio de Santillán . . . . . 
Ramón Guerre ro . 
Modesto González 
Alejandro del Coso 
José González Campo 

DofiaXaureána de A n d r é s . . . 
D. Roberto Riyero 

Msamel F e r n á n d e z . . . . . . . 
Regino Vejasco 
Ctfciano Arias 

8r . García . . . , 
3. CéSareo Sánohez 

Jae i i Pifieiro 
J u a n Díaz López.. 
FéRpe Manuel*.. 
L. "Rodríguez 
Lote Rodríguez. 
Luís María de la Sota 
Conde de San Simón 

Greigorio Asenjo 
Sr. Conde de Benalúa 

Duque de Arión 
Santiago Moilinedo 
Manuei Muñoz 

8r . Ramírez 
D. Domingo Martínez 

Anastasio Morlesín 
Joeé J imeoo . 
Aquilino Hernández 
Alberto Salamanoe 
Francisco Sanjuanena 
Joaquín C e r c e a n . . . . . . . . . 
Antbnio Sánchez. 
Eafcenio Sanrohtíz 
Eduardo Tiedra 
Gabriel Pinto. 
Tebdomiro Ramón 
Gonzalo Hernández 
Francisco Romero. 
Fertnin Serrano
Etfas González. 
Juhu Rodríguez. 
Nieelás Gómez. 
Eduardo; 
Jtíañ Antonio 
Jose Castillejo 
Míj^iel Sola 
Enrique Espejo 
F "Herrera 
Enrique Gil 
Matías López de la Man

s a n a . • : v í . A r , J . . . ' . l J • ' 
Joeé Pérez 
Tomás Serrano 

— 
Ptas. Cénti, 

 • • ¡ i 

156 
4 0 
50 

100 
100 
100 
50 

170 
36 
36 
50 
SO 

200 
60 
20 
60 Q 
20 
75 i 8 
55 
15 

100 
25 i 8 
14 
36 

18 

Sr. 
D. 

http://26.492.89s
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Pf». Cèntt. 
Carlos y Garcia 14 
Felipe Caide 9 
Luis Ignaoio de Noref ia . . . 10 
Franoisco Moro Rodríguez. 10 
Abel» Salas . . ' 10 
Lnís Galiano 18 
Francisco Santamar ia 9 
M. Merino 18 
Valentin Fernandos 18 
Ángel Vega 16 

La Exorna. Sra Marquesa de 
Perenal 600 

D. Artnro Costa y D. Luis Go
mcndio 260 

Un redactor de La Epoca.... 200 
D. Antonio Herrero 160 
Exorno. Sr. Conde de Toreno . 160 
Exorno. Sr. D. AlejandroGroi

t a r d 126 
Doua Teresa Torres 120 
I) Santiago Sáinz de la Calle

j a 100 
Alvaro Fontangut 100 
Carlos Alonso 100 
Ricardo Bust amante 130 
Antonio G a r d a 26 
Jerónimo Pere i ra 44 
Luis Valoároel 26 

Exorno. Sr. Conde de Santa 
Celoma 80 

Idem de id 60 
D. Bernardo Villamil 60 

Pio G a r d a 25 
Idem de id 60 
D. Patrioio Cortina 60 

José Cano 76 
Abelardo Nogueras 60 
Enrique Herreros 62 
Eduardo Nosé 30 
Ricardo Zabala 20 
Eduardo Yáftez 16 
Pio Garcia 20 
V. Serrano y Compañía . . . 80 
Jul ián Rodríguez 35 
Melitón Asenjo 20 
Emilio Vicente 48 
Manuel Veguri 60 

La Dirección general de loe 
Registros 36 

D. Timoteo Rojas 64 
Fernando Caballo 60 

Sr. Franco Iglesias 60 
D. J u a n Hernández 30 

Manuel Ruiz 60 
Francisco Pérez 20 

Br. Rodríguez Rivera 28 
Arquitecto p r o v i n c i a l . . . . 60 

D. J u a n Fazzini 20 
José Lon 20 
Antonio Garcia 66 
Fernando Jaque te 60 
Antonio Moneada 26 
L. Maye 12 
Guillermo Madariaga 24 
Carlos González 50 

Dofia Eloisa Fernández 25 
D. Franoisco Martin 36 

Alejo Ráez Ortega 35 
Venancio López 36 
Benjamín Choliz 66 
Maroelo Morón 42 
Francisco Pérez 10 
Alfredo Lletget 12 
Santiago Ibáfiez 10 
Boriano Nieto 16 
José de Casas JO 
Enrique Ortega 10 
Pablo Ifliguez 9 

ßr . J u a n de Coca 10 
D. Rafael Abufioz 8 
Br. de Faura 60 
D.Bernardo Villamil 80 

Joaquín José de Inohaust i . 20 
Francisco Simarro 66 
Antonio Sánchez 30 
Jenaro Ortega 15 
Justo Pérez 20 
Luis Ignacio de Noref ia . . . 20 
Gregorio Murcia 29 
Manuel Navarro 50 
Alfredo Alonso 36 
Rafael Morales 20 
José Montengón 24 
Angel Muñoz 24 
Eduardo Baselga 24 
Antonio Soto 44 
Arturo Escolar 48 
Antonio Sanz 20 
Rafael Moreno 82 
Arturo Hernández 28 
Franoisco Fernández VI

guera 36 

Pta*. Céots. 
José Valle 20 
Melitón Sánchez 40 
Nicolás Sarralde 20 
Luis Moller 50 
Ricardo Guillen 25 
Eduardo Vela 20 

St . Lizárraga 60 
D. Manuel Garoia 20 

V. López 20 
J . Sanz 42 

Sr. Lezaura 60 
O. Manuel Fernández 56 

Miguel Pérez 80 
A. Rodríguez 80 

Sr. Herrero 90 
D. José Maria 75 

J u a n Baleniero 80 
Sr. Padilla 100 

Gómez 100 
Marques de Torre 225 

D. Manuel Crespi 86 

Suma y sigue 175.274 

(Se continuará.) 
(Gemía 31 Agosto 18.) 

Delegación i: Hacienda 
' •: l a p r o v i n c i a de Jfladrid 

Tabacos 
En cumplimiento á lo dispuesto en la 

Real orden de )8 de Abril de 1892, debe 
procederse al reconocimiento, valoración 
y quema de las labores inútiles procedentes 
de las representaciones de Cádiz y Avila; 
esta Delegación de mi cargo de acuerdo 
con el Administrador de la Fábrica Nacio

nal de Tabacos, ha señalado el día 22 de 
Septiembre próximo y hora de lastres de 
su tarde, para que tenga lugar dicho acto 
en la referida Fábrica. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia para conocimiento de los 
Guardaalmacenes ó empleados que en 30 
de Junio de 1887 hubieran hecho las entre

gas á la Compañía, por si desean asistir al 
acto. 

Madrid 27 de Agosto de ISq8. = E1 De

legado de Hacienda, E. de Boneta. 
3 7 9 .  4 3 9 . 

que para ti mar par te en la subasta habrá 
de depositar e preTiamente en la mesa 
de la Agencia e! 10 por 100 de la tasa

oión,, 
Lo que se antíñoia al púb lko oonvó

oando licitadoree. 
Madrid 27 ¿e . .Agosto de 1898.=El 

¿¿rizé: ejecutivo auxi l iar , Nioanor P a r 

do. 8 7 9 .  4 4 0 . 

Tesorería de Hacienda 
fe l a p r o v i n c i a de ]№adrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
2* Zona 

D. Nioanor Pardo y Alarcón, Agente 
ejecutivo auxiliar por débitos á la Ha

cienda de la segunda Zona de esta c a 

pital . 
Hago saber : Que por providencia fe

cha 26 del actual , dictada en el expedien

te de apremio que se instruye contra Don 
Manuel Rodríguez, por débito ala Hacien

da de la contribución industrial del 3.* y 
4.° t r imestre del año económico de 1896 
97 y 1.° al 4.° de 189798 ha sido decre 

tada la venta en públioa subasta de t re

ce vitr inas madera de nogal, con colum

nas y combinación de espejos y lunas en 
blanco y una máquina automátioa de vis

tas oon su pie y funoionando, embarga

das y tasadas en la oantidad de 5.960 pe

setas. 
El remate tendrá lugar en el local de 

esta Agencia calle del Mesón de Paredes , 
n ú m . 13, cuarto segundo derecha, el dia 
7 de Septiembre próximo, á las diez de su 
mañana , admitiéndose posturas que ou

bran los dos tercios de la tasación, y si 
t ranscurrida una hora, no se hubiere pre

sentado ninguna, se admitirá la que cubra 
el débito y costas; debiendo advert i rse 

Hyuntamisiitos 
Navalcarnero 

Extracto de las sesiones celebrada» por el 
Avnntamiento y Junta municipal de aso
ciadoe de esta villa, en los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 1898. 

Dia 2 de Abril 
No pudo celebrarse la sesión ord ina 

ria de este dia, por falta de número de 
Sres. Conoejales, para tomar acuerdo. 

Dia 4 
En sesión supletoria de la del dia 2, 

se tomaron los acuerdos siguientes: 
Se acordó la distribución de fondos 

para el mes de Abril. 
ídem también el cambio de horas de 

as sesiones señalando la de las nueve del 
la noche 

ídem abonar su asignación á los e s 

cribientes temporeros para los trabajos 
del censo de población, del oapitulo de 
«Imprevistos,» por hallarse ago tada la 
consignación del capitulo primero. 

ídem abonar de fondos municipales, 
los gastos de entierro, caja y sepul tura , 
de Nicasio Perales Bermejo, soldado, na

tural de esta villa, y regresado por e n 

fermo del Ejército de Cuba. 
ídem socorrer al vecino de esta vil la , 

Pedro Pérez y Pérez, con la suma de 
cinco pesetas, por su estado de pobreza 
y enfermedad. 

Dia 9 

No pudo celebrarse la sesión de este 
día, por falta de número de 8res . Con

cejales, para tomar acuerdo. 

Dia 16 
Se aoordó imponer el reoargo raunici

pal del 100 por 100, en las especies g r a 

vadas de consumos para el ejeroioio i n 

mediato, excepto del ramo de vinos y ce

reales, que se g r a v a sólo con el 50 por 
100. 

Se nombró Alguaoil interino de este 
Ayuntamiento, á Fernando Arteaga H e 

renoial, por fallecimiento de Gervasio 
Arteaga Rodríguez, padre de aquél , abo

nándole á la viuda los haberes que c o 

rrespondían á su difunto esposo, hasta 
fin del corriente mes, en recompensa de 
los buenos servicies prestados por dicho 
empleado y en equivalencia de los gastos 
de entierro que se han abonado en casos 
análogos. 

ídem, un Guarda.munioipal tempore

ro para el cuidado y conservación de los 
caminos vecinales de este término, y de 
los paseos públioos, y arbolado de esta 
villa. 

Se acordó contribuir á la suscripción 
nacional para el fomento de la Marina y 
gastos generales de la guer ra con la can

t idad qae se pueda disponer de fondos 
municipales exci tando el patriotismo del 
vecindario, con igual objeto. 

Dia 23 
Se acordó significar al 8r. Cura pá

rroco el mal estado del cementerio de 
esta villa, reservándose adoptar la d e 

terminación que prooeda. 

Se fijaron los *[pos para la a g r « m i | u 

oión de los úiferentes ramos de consumos 
en c'. ano económico próximo. 

Se acordó dar las gracias á l a Con»i 
s!ón enoargada de dirigir la función ü r*' 
co dramát ica dada el día 21 por afioio 
nados, destinando sus productos á la bqb, 
cripción nacional, haciéndolas extensi

vas á todos los que han tomado parte e Q 

la misma. 
Dia 24 

En sesión extraordinar ia de este di* 
se prooedió por el Ayuntamiento á resol! 
ver las incidencias que quedaron pen„ 
dientes en la sesión del 6 de Marzo, por 
virtud de las excepciones otorgadas á ] 0 | 
mozos de los tres reemplazos anteriores 
al presente. 

Dia 30 
No pudo oelebrarse la sesión ordina

r ia de este día , por no haber oonourrido 
número suficiente de Concejales para 
tomar aouerdo. 

Dia 2 de Mayo 
En sesión supletoria de la del 30 Abril 

se acordó lo siguiente: 
La distribución de fondos para el mei 

de Mayo. 
Aprobar lo acordado por el Sr. Alcal

de para dar movimiento á los fondos del 
Pósito de esta villa oumpliendo con lo 
ordenado por la superioridad. 

Comisionar al auxil iar de Secretaría 
D. Benigno Rodríguez, p a r a asistir el día 
11 al juicio de exenciones ante la Exce

lentísima Comisión Mixta de Recluta

miento. 
Abonar la ouenta de los jornales y 

materiales invertidos en la colocación de 
números en las casas de esta población. 

Filar en 1.000 pesetas la cantidad coi 
que oontribuye este Ayuntamiento & la 
suscripción nacional. 

Oficiar á la Inspección Facul ta t iva de 
montes, para la valoración de los produc

tos de la Dehesa, y anunoiar al público 
que el importe de las suertes de la misma 
ha de ingresarse en Depositaría, antes de 
dar principio á las operaoiones de la 
siega. 

Quedar enterada la Corporación de 
haber sido aprobado por la Superioridad 
el presupuesto adioional al de 189798. 

Dia 7 
Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Imponer el 12 por 100 de reoargo mu

nicipal sobre las contribuciones territo

rial é industrial , en el próximo ejercicio. 
Resolver el expediente de excepoión 

del servicio de Marcelo Sánchez Pérea, 
declarándole exceptuado en el servicio 
militar activo y soldado condicional con 
arreglo al ar t . 87, núm. l . ° de la ley r i 

gente de Reclutamiento. 
Señalar el dia 22 del mes actual , para 

las subastas de los arbitrios municipales 
de esta villa, para el próximo ejercicio, 
fijando los tipos que han de servir en 1*> 
mismas. 

Fijar el día en que se celebre la pri

mera sesión ordinaria , para proceder al 
nombramiento de un Vooal de la Junt* 
municipal de Asociados, por fallecimiento 
de Cecilio Paredes , anunciándose al P°* 
blico. 

Dia 14 
Se nombro á D. Antonio García Cae

tro, Vocal de la J u n t a municipal de Aso 

ciados en la vacante que resulta por f&" 
Uecimiento de Cecilio Paredes Orea. 

ídem al Regidor Síndicodeeste Aya°* 
tamiento, para que en representación dsl 
mismo, concurra el día 20 á la J u n t a de 
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reprenentantes de este part ido, & fin de 
aprobar el presupuesto carcelario pa ra 
1898 A 99 y censurar las cuentas de di
chos fondos de 1896 á 97. 

Se acordó exponer al público por 
^nince días , el presupuesto municipal 
ordinario, pa ra el próximo ejercicio so 
metiéndole después á la sanción de la 
j u n t a municipal de Asociados. 

Se sucorrió con diez pesetas A Lorenzo 
Gómez Lucas, pobre y enfermo, para su 
traslado al Hospital provincial. 

ídem prohibir que se saque agua de 
los pilones y abrevaderos de las fuentes 
publicas, l imitando también la e x t r a c 
ción del consumo de ella para el vecin
dario en algunas de las fuentes. 

Dia 21 

Se acordó devolver A D. Pi lar N a v a 
rro, contratista de la6 obras hechas en el 
edifìcio donde se halla instalada la ofici
na de Correos y Telégrafos, la cant idad 
de 192 pesetas que consignó como fianza 
provisional levantando la responsabili
dad al fiador personal D. Lorenzo Montes, 
en vista de haber sido recibidas definiti
vamente las obras en 7 del mes actual 
por el Arquitecto provincial D. Luis Ma
r í a Argent i . 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal de Asociados en los meses de 
Enero, Febrero y Marzo del corriente 
a ñ o . 

Se tuvo presente, para cuando se reo-
ttfique la lista de Beneficencia, la ins tan
cia presentada por Martin del Carmen 
en solicitud de su inclusión en la misma. 

Dia 28 
So acordó la distribución de fondos 

pa ra el mes de Junio, asi como emitir 
con vista, de antecedentes el informe que 
proceda cu el: expediente formado en 
vi r tud del recurso de alzada de Agustín 
Ángel González Medina. 

~ ídem solicitar de la Dirección gene
ral de Propiedades, permiso p a r a el 
aprovechamiento de los pastos de rastro
jera de la dehesa sembrada de cereales 
en el año actual con disminución del t é r 
mino para el anuncio de subasta . 

ídem solicitar del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia la instalación 
de un nuevo paso á nivel con carácter 
provisional en La Dehesa de esta villa. 

ídem abonar al auxiliar de Secre ta
r ía D. Benigno Rodrígnez, el importe de 
ios gastos causados para entregar en el 
Ministerio de Fomento las cédalas y do 
cumentos del censo de población. 

Dia 4 de Junio 

Se acordono imponer recargo muni 
oipal alguno en el próximo ejercicio so
bre el impuesto de Carruajes de lujo. 

Dia 11 
Comprendiendo el Ayuntamiento las 

renta jas que ha de obtener esta villa con 
la instalación de luz eléctrica acordó 
• succ i a r la subasta del alumbrado pú
blico por medio de la electricidad y tér 
mino de veinte aflos. con abono de 2 500 
pesetas en cada uno y sujeción á las de 
más condiciones del pliego. 

Be acordó abonar á Bernardo Colomo 
m porte desde Madrid de los Azulejos, 
para la numeración de casas y rotulación 
*e calles. 

Dia 18 
Se acordó quedaren te radosde laapro -

bación por la Superioridad del presu
puesto municipal ordinario para 1898Í 99. 

Se autorizó al Regidor Sindico de ea-
^° Ayuntamiento para concurrir en unión 

del Sr. Alcalde el día 30 del mes actual a 
la subasta pa ra contratar el servicio de 
alumbrado eléctrico. 

Se acordó abonar á D. Bernardino 
González el importe de tres dietas deven
gadas en Madrid pa ra asuntos del Muni
cipio asi como á D. Benigno Rodríguez 
auxil iar de Secretaría el de una dieta 
para asistir en Madrid a incidencias de 
quintas. 

Dia 25 
Se acordó la distribución de fondos 

pa ra el mes de Jul io. 
Se declaró exceptuado del servicio mi

litar activo y soldado condicional á G r e 
gorio de la Fuente en el expediente, como 
hermano del soldado instruido con arre
glo al ar t . 104 de la Ley. 

Se acordó abonar ocho pesetas á Ba
silio Riaza Pérez que es pobre y se halla 
enfermo á consecuencia de una caída. 

ídem eontestar A la Administración 
de Hacienda que este Ayuntamiento no 
hace más deducciones para la liquidación 
del 20 por 100 de l a renta líquida de los 
bienes de Propios de esta villa, que las 
que autor iza la Real orden de 14 de J u 
lio de 18i«7. 

Se comisionó al Concejal D Gillermo 
Rodríguez, para asistir á. los trabajos 
preparatorios de la instalación del paso 
á nivel provisional en la Dehesa de esta 
Villa. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Dia 6 de Abril 
Se acordó adoptar los encabezamicn 

tos gremtnies voluntarios de todos los'ra-
mos de las especies g ravadas de consu
mos de esta Villa, para cubrir el encabe
zamiento con la Hacienda en el próximo 
año económico, procediéndose al a r r e n 
damiento 6 v?pta libre de la especie ó 
especies que queden sin agremiar , facul
tando al Ayuntamiento p a r a fijar los 
tipoaV- • .—— 

Dia € de Junio 
Se aprobó el presupuesto municipal 

ordinario para 1898 a. 99, en los mismos 
términos que ha sido formado por el 
Ayuntamiento cuyo documento se r emi 
te con su copla y certificación de este 

. acue rdo al Gobierno civil de la p r o 
vincia. 

Se nombró la Comisión del seno d é l a 
Junta municipal que previene el ar t . 161 
de la Ley, para emitir dictamen en las 
cuentas municipales de 1896 á 97. 

Se aprobó la cuenta de consumos de 
1896 A 97, acordando 6U archivo en el 
de este municipio 

- D4a>21 • • -
Se aprobó el dictamen emitido por 

la Comisión en las cuentas municipales 
de 1896 á 97, acordando la remisión de 
las mismas, originales con la documenta
ción que las acompaña al Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, á quien 
se proponga la aprobación de las mismas. 

Se acordó aprobar lo dispuesto por el 
Ayuntamiento referente á la instalación 
del a lumbrado eléctrico, aprobando el 
pliego de condiciones formado por aquél 
pa ra la subasta. 

Cuyo ext rac to ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión ordinaria del 
día de h y , disponiendo su inserción en 
el B O L E T Í N OFiciaL de la provincia, con 
arreglo al art. 109 de la ley Municipal 

\ vigente de ?, de Octubre de 1876. 
Navalcarnero 13 de Agosto de 1898.= 

El Alcalde, Ramón Pérez .=E1 Secretarlo 
interino, Galo Guerrero de Valle . 

366.—258. 

Laboratorio central de Sanidad militar 
I N T E R V E N C I Ó N 

Debiendo procederse A la contrata
ción por subasta pública de los medica
mentos, artículos de inmediato consnmo, 
utensilio y envases pa ra el servicio de 
este establecimiento d u r a s t e los nueve 
últimos meses del año económico de 1898 
á 99, se convoca por el presente anuncio 
A pública licitación, cotí sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrA lugar en c! Laboratorio Central dé 
Medicamentos, sito en esta Corte, calle de 
Amaniel, núm. 36, en el sucursal de MA-
laga y Hospital militar de Barcelona, el 
día 6 de Octubre próximo, A las diez de 
su mañana , donde se hallarán de mani
fiesto les pliegos de oondiciones y de pre -
ciosos limites, todos los días no feriados-
de nueve A doce de la mañana . 

2 * El acto se veriflcarA con los requí-L 
sitos que previene el Reglamento provi
sional pa ra la contratación de los s e rv i 
cios del ramo de Guerra y con sujeción á 
los pliegos de condiciones facultat ivas y 
legales aprobados para dicha subasta, 
mediante proposiciones a r reg ladas al for
mulario inserto A continuación de este 
auucio. 

Madrid 26 de Agosto de 1898.=E1 Co
misario de gue r ra , Manuel G. Gamín. 

Modelo de proposición 
Ü. N. N j vecino de . . . , y domiciliado 

en. . . , con cédula personal de. . . clase, n ú 
mero. . . , enterado del anucio de convoca
toria publcado en el número. . . del B O L E 

T Í N O F I C I A L de . . . del día. . . de . . . y de los 
pliegos de condiciones, según los cuales 
ha de ser contratado el servicio del sumi
nistro de los medicamentos, artículos de 
inmediato consumo, utensilio y envases 
que se necesiten en el Laboratorio Cen
tral de Sanidad militar, duran te los n u e 
ve últimos meses del año económico de 
1898 A 99,se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo A las condiciones fija
das en los pliegos citados y A los precios 
siguientes: 

El lote número. . . por la cantidad de. . . 
pesetas (en letra) . m m m _ . >, 

El lote número. . . por la cant idad de, . , 
pesetas (en le t ra) . , 

(Fecha y firma del interesado. 
3 7 8 . - 4 2 2 

.—rrrr. 
DIRECCIÓN GENERAL 

D E O l t l t A S P U B L I C A S 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 30 de Julio último y cumplidos to
dos lo* requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el día ó del pró
ximo mes de Octubre á la una de la tarde, 
para la adjudicación en publica subasta de 
la construcción del trozo 2 . 0 de la carrete
ra de Pozuelo del Rey a Tielmes, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 61.127*08 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupues
to, conJiciones y planos correspondientes, 
en dicho Ministerio. 

Se admitirán proposiciones en el Negó-
ciado correspondiente del Ministerio de Po
ntéalo, en !«i h o r a s hábiles de oficina, des
de el día de la fecha, hasta el i.° de Octu

bre próximo, y en todos los Gobiernos c i 
viles de la Península, en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán c» 
pliegos cerados.cn papel sellado déla cla
se ta *, arreglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previa
mente cómo garantía para tomar parte en 
la subasta será de 3.060 pesetas en metáli
co, ó en efectos de la Deuda pública al ti
po que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso efe que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 19 de Agosto de 1898. = E1 Di
rector general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N.., vecino de. . . , según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio pu
blicado con fecha 19 de Agosto último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción del trozo 2.? de 
la carretera de Pozuelo del Rey á Tielmes. 
provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de , 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente) 
378.—.418 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL D8 LO CONTGiCIOSO-lDIIMSTIUTIYO 

SECRETARÍA 
Helarían de las pleitos incoados ante este 

Tribunal 
En 28 de Jul io de 1898. Doña Teresa 

de Lania y Ansótegui, cont ra Real -or
den expedida por del Ministerio de H a 
cienda, en 1«; de Diciembre de 18í>7,. so
bre derecho A pensión del Montepío, co

c i n o v iuda de D. José Masa Morejón, "au
xil iar que fué del Ministerio de la Gober
nación. 

En 4 de Agosto de 1898. D. José SAn-
chez Bravo, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación, 
en 31 de Mayo de 1898, sobre pago de 
derechos de arbitrio de pesas y medidas , 
por reses que sacrifica como rematante 
en el matadero de Vallecas. 

En 16 de Agosto de 1898. Doña Rosa, 
Doña Eulalia, Doña Concepción y Doña 
Dolores Fr ías y Baqnero, contra el acuer
do del Tr ibunal gubernat ivo el Ministe
rio de Hacienda, en 6 de Abril de 1898, 
sobre pensión del Montepío de Correos, 
como huérfana de D. Francisco, Oficial 
de quinta clase del Cuerpo de Correos. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 
de la ley orgAnica de esta jurisdicción se 
anuncia al público pa ra el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan. 

Madrid 26 de Agosto de 1898.=E1 Se
cretario Mayor .=F i rmado . 

378.—417. 
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D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E M A D R I D 

(Conclusión). 

C O N C U R S O ÜJVICO 

Propuestas y relación por méritos de tos Maestros concursantes á placas en Escuelas elementales de niños, anunciadas en la Gaceta de Madrid de s o de Abril de /<f^8, con arreglo á lo prescrito en 
el Reglamento vigente de 11 de Diciembre de 1896 

A P E L L I D O S 

Gallego Rodrígaos 
Delgado Bonito— 
Juan y Gomara 
Ri asqueay González 
Morulos é Malgo 
Cauche» Vaquero 
Martínez Corrales 
Alijarde Anñoz 
Robledo Cátala 
Herroro y de la Faente 
Cerò a y Cripa.. •« 
Morale» y Barrera 
Simón y Antonio. 
Carrillo y Carrasco 
Sana y Uoero 
González y Galiana 
Olían Guarde.. 
Ruiz do la Llave y Sánchez.... 
Noguera Saura 
Segarra del Collado • • 
Serna Fernandos 
Sui/, de la Fuente 
rejero Fernandez 
Albobelda y Rui* 
Cuadrado Martínez. 
Saín por y Gómez 
Herráuz y Fernández 
Fernandez Ballesteros 
Gadea Rubio.. 
Muñoz y Calleja 
Mira y Sierra 
Galbán Nùfiez 
Ferrón Coello 
Martiu y Palomo 
Casellas ó isaoh 
Vázquez Pérez 
Sau Miguel Nieto 
Mayol y Mezquita 
Morales y Diaz Galiano 
Cabliiiillas y Aguilar 
Madrid v Avila 
Gómez de la Torre y Lemos. . 
Martínez Navarro 
lllescat Gómez 
Naval potro Cernida • 
Aré vaio y Gallego 
Alejandre y Martínez ». • • 
Liarte y del Tej • 
Saiz Contreras 
Molerò y Borrel 
Pére* Mogia 
Moutojo Arranz 
Martínez de la Cruz 
Palomino y Gallardo 
Vaquero 
Uniz Sevillano 
Simón Frutos.. . 
Rodríguez y Ruiz 
González dò Bnitrago 
Castellanos Riaza 
iMaralea Villavveja 
\Pa\omequ« y F«tuina»* 

N O M B R E S 

D. 

NUMERO 
de 

oposiciones 
aprobadas 

Leonardo 
Tomis 
Pablo de 
Ruperto Ángel — 
Rutino 
Juan 
Pedro 
Toma» 
Miguel 
Natalio 
Pedro 
Rafael 
Benigno 
Teodoro 
Hermógenes 
Diego 
Gregorio 
Francisco... 
Josó Antonio . . . . • 
Juan Santos 
Carlos 
Joaquín 
Beruardioo. 
Antonio J 
José 
Juan 
Bernabé 
Fornando 
Aurelio 
Antonio S 
Francisco 
Pedro • • 
Ángel 
José 
Joaquín 
Mamerto 2í 
Rafael 
Ángel 
A til ano 
Carlos F 
Faustino 
Carlos. • • • 
Alejandro 
Felipe 
Florencio M 
Joaquín 
Mariano E 
Francisco José.. . 
Pedro 
Marcelino 
M a n u e l 
Santiago 
Gervasio 
Sebastián 
Juan Vicente.. . 
Ramón 
Joaquín *• 
Pedro 
Higinio 
Vicente 
Lope 
Sloaaio 

MAYOR 
su«ldo dis

frutado en 
propiedad 

250 
250 
£60 
250 
£50 
£50 
£50 
250 
125 
90 

SUELDO 
com put a 
blé para el 
concurse 

260 
250 
260 
260 
260 
260 
260 
260 
126 
90 

Aâus Meies 

10 
6 
8 
7 
7 
7 
7 
6 

vicios, 
iño por 
г y dos 
a l 

TÍTULO * 

Dlat 

profesional 

6 Superior . 
28 Elemental 
26 Superior.. 
lä Idem 
13 Ele ¡nental 

£ Superior.. 
0 Elemental 

28 
6 Idem 
6 Superior.. 
> Normal... 
• Idem 

Elemental 
» 
» Normal.. 

Elemental 
». ! Idem 
• Normal... 
> Idem 
> Superior.. 
> Idem 
> Idem 
» Idem 

Elemental 
Normal... 
Idem 
Idem 

» Idem 
> Idem 

Superior.. 
» Idem 
* Idem 

. > Idem...,*. 
> Idem 
> Idem 

Idem 
> Idem 
>  i lem 

Mom ...  — 
Idem 
Idem 

> Idem 
Elemental 
Idem.. . . . 
Idem 

> 
> Idem 
> Idem 
> Idem 

Idem 
Idem 

> 
> 

Idem 
> Idem . . • •. 

Idem 

Idem 
Idem..,. . , 

» Idem..;, ,4 

en la 
enseñanza 

S E h í l C l Ü S i N T E H l k Ú S 

A ñ o s Meses 

4 
11 
11 
8 
6 

11 
3 
4 

10 
10 
1 
3 
3 
6 

11 
10 
9 
8 

7 
Б 

10 
8 
6 

10 
8 
7 
6 
6 
> 
2 

11 
7 
7 
7 

t 

Días 

20 
18 
S 
в 

12 

23 
29 

23 
17 
17 
14 
12 
26 
U 
25 

9 
26 
18 
7 

29 
26 
29 

6 
3 

26 
13 
18 
1 

29 
25 
4 

6 
27 

6 
21 
8 

27 
12 
2 

20 
и 

2 
l ö 
18 
29 
17 
4 

û 

PLAZA РАБА QUE SE LES PROPONE 

Adjudioadas las que solicit*... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. •• ••• 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . .» 
Idem. . . . . . . . . . . . . » • • • . • » « • • • • 
Idem • 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem »• 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Mom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
(dem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 1 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . .* «. 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem.. . . • 

SUELDO 
asignado 

I 
la plaza 

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN T OBSERVACIONES 

Rano (Oviedo). 
M a r c i l l o • Burgo*) . 
Otero de Lanegae (Zamora). 
Motos (Guadalajara). 
Fresneda (Cuenca). 
Tardón (Oviedo). 
Sellón (Ídem.) 
Genestaza (Ídem). 
Soto de Valdeuueva(idem). 
Muñeca (Paleada). 
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918 
219 
220 
221 
222 
223 

m 
225 

i&mioxft VAstju*» 
Zobeldia Taroay( 

Oalindo Acsltuno.... 
Fernandos y Moutilla. 
Moreno Andrea 
Justo Lozano 
Hervaa y Sin. 
Polo y de Llera 
Aranda y Martines . . . 

J u a n K»móu. 
Miguel 
Leopoldo 
Josa 
Beuinto M.. . 
José María . . 
Benito María 
Emilio . . . . . . 
Francisco.... 

Ídem..... 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem.... 
Ídem 
Ídem 

Í d e m 
ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem.. < 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 

226 Torraba y Moreno (D. Joséj.-Por solicitar en la mism» instancia Escuelas de niños y de ambos sexos. 

22y Vaquero y Morales (O. Eloy).—Por las mismas causas que el anterior. 
230 García Soler (D. Rafael).—Por iguales causas. 
231 Recaoba Sanz (D. Juan).—Por Id. Id. 

232 Carceller y Cortés (D. Antonio).-Por solicitar en la misma instancia Escuelas de aiños, ambos sexoe J párvulos. 
233 Martínez Clément tD. Vicente).-Por id. id. id. de niños y párvulos. 
23¿ Esteban Rausanz (D. Marcos).- Por enmiendas no salvada» en su boja de servido». 
235 Garda Antón (D Cayo) —Por no firmar la cubierta de su instancia. 
236 Merino y Merino (D. Jos* Antonio).-Por no acompañar ««bierta * su ins^tancia. p t m s a Q t M ¡ 

237 García y Jiménez (D. SínforianoL. M . ) . -Por no acompañar certificación de buena conduota. 

Madrid 12 do Agosto de 1898. = E 1 Rector, Dr. Franoisoo Fernández y González. 

(11 Véase el núni. 807 de este BOLETÍN. 

Providencias judiciales 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Relator Secretarlo de lade esta 

Corte. 
Certifico: Quo en el sorteo celebrado pa • 

ra la designación de los Jurados que en el 
próximo cuatrimestre han de conocer de las 
canias procedentes del Juzgado instructor 
del distrito de Buenaviata, fueron desig
nados por la suerte los señores siguientes: 

Caleta* de familia 
D. Agustín Abad Fernández . 

Vicente Abad Garof a. 
Alberto Abregnieta. 
J u a n A b e n d l a Salas. 
Tomás Acero Agudín. 
José Acosta. 
Enrique Agrasó Juan . 
Samuel Aguado. 
Manuel Agudín. 
Vicente Aguirre Ramón. 
José Alameda. 
Mariano Alarcón. 
Ginés Alberola. 
Enrique AloalA. 
Vicente Alcober Blesa. 
Carlos Aldama. 
J u a n Aldar Sancho 
José Almeda Duran. 

Ambrosio Alonso. 
Antonio Alonso Alonso. 

Capacidad* 
D. Matías Bravo. 

Pedro Cantero. 
Oaspar Cand ía s . 
Esteban España Martín. 
J u a n Manuel Fernández . 
Juan Fernández Castro. 
Jul ián Fernández Argente . 
Dalmaoio García . 
Federico González. 
Eduardo González García 
Ensebio González C a r r e j ó l a . 
José Fernández Gayo. 
J o a n González Santiso. 
Ezeqniel García Raíz 
Gregorio Guijarro L ó p e z . 
Fernando Molto. 

Supernumerarios de Cabesas de familia 

D. Francisco Alonso Fernández . 
Ramón Amaonga, 
Antonio Anastasio Lozano. 
Bernardino Alonso. 

Supernumerario* 'de Capacidad** 
Vicente Mora García. 
Antonio Moreno Duran. 

La* causa* que han dé verse y los diat 
al efecto señalados ion: 

Causa contra J u a n José Lloroa, por mal
versación, el 29 de Septiembre, á las doce y 
media de la tarde . 

Cansa contra Ratael Martínez, por vio

lación, el 7 de Octubre, a las doce y media 
de 1* ta rde . 

Causa contra Dolores Martínez, por 
expendlción de moneda falsa, el 15 de Oc
tubre , á las doce y media de la tarde. 

Causa contra Nicasio Pal lares , por fal
sedad, el S i de Octubre, á las doce y m e 
dia de la tarde. 

Causa contra Silvilio Torrego, por ho
micidio, el 27 de Octubre, á las dooe y m e 
dia de la tarde . 

Causa contra Antonio Alvarez, por r o 
bo, el 4 de Noviembre, á las doce y m e 
dia de la ta rde . 

Causa contra Federico Bordallo, por Ase
sinato, el 10 de Noviembre, á las doce y me
dia de la tarde . 

C a m a contra J u a n Gascón, por cohecho, 
el 18 de Noviembre, á las doce y media de 
la ta rde . 

Causa contra José María Alva, porexpen* 
dición de moneda falsa, el 24 de Noviembre, 
á las doce y media de la ta rde . 

Causa contra Manuel Feijóo, imprenta , 
el 26 de Noviembre, á las doce y media de 
la t a rde . 

Causa contra Miguel Bonzeran, por fa l 
sificación, el 1.° de Diciembre, á las doce y 
media de la t a r d e . 

Causa contra Pe t ra de Pedro, por co
rrupción, el 9 de Diciembre, á las dooe y 
media de la t a rde . 

Y p a r a que conste y publicar en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expido l a 

presente en Madrid de 26 de Agosto de 
1898 .=P . II. Licenciado Antonio L i r a . 

379.—429. 

D. Antonio Martínez del Campo, Magis
t rado de Audiencia Terr i tor ia l de fuera de 
Madrid y Relator Secretario de la de es ta 
Corte. 

Certifico: Que en el sorteo celebrado p a r a 
la designación de los Ju rados que en el pró
ximo cuatr imestre han de conocer de las 
causas procedentes del Juzgado instructor 
del partido de Tor re laguna , fueron des ig
nados por la suerte tos señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Pablo Contreras J u e z . 

Juan Antonio Díaz Gaspar . 
Alejandro González Es teban. 
Francisco Hernánz Serrano. 
Alonso Lázaro Pr ie to . 
Marcelino Domingo Fernández . 
Felipe Fernández fieman. 
Vicente de Blas Prieto. 
Jul ián de Lucas Hernán . 
Santiago Garc ía Martin. 
Francisco Hernánz Martin. 
Gonzalo Martin Lobo. 
Ju l ián Uceda Pozo. 
Pedro Bermejo Castillo. 
Rufino Pozo Lozoya. 
Quintín Hernánz Sanz. 
Teodoro Espinosa Álamo. 
Agustín Vicente Hernánz . 
Manuel Bejar Sánchez. 
Melitón Garoiá y García. 

Capacidades 

D. Gonzalo Sánz Vega. 
Pedro Barrios Martín. 
Manuel Baonza Martin. 
Pedro Díaz Serrano. 
Crisanto Martín Vinatea. 
Martín Pascual Navacer rada . 
Manuel Espinosa Sánz. 
Pedro Bermejo Castillo. 
Félix Siguero Pozo. 
Zaoarías Sánz Martín. 
Francisco Ramírez Blas. 
Mariano Fernández. 
Manuel Domínguez. 
Guilermo Hernánz. 
Anastasio García González. 
Mateo López de la Fuen te . _ 

Supernumerarios d e Cabesasde familia 
D. Leoncio Esteban Martin. 

José María García Espinosa. 
Valentín García Díaz. 
Aquilino Hernánz Molina». 

Supernumerarios de Capacidad 
D. Mariano Carretero Alvarez. 

Francisco Martín-Carretero. 
Las causas que han de verte y los diat 

al efecto señalados son: 
Causa contra J u a n Granados, por viola

ción, el 19 de Septiembre, á las dooe de la 
mañana. 

Causa contra Dionisia Sánz , por infan
ticidio, el 20 de Sept iembre, á las doce de 
la mañana . 

Caos* contra Pedro Martín, por inoendio, 
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el 21 de Septiembre, A las doce de la ma
fias a. 

Causa contra Cristóbal Castellano, por 
robo, el 17 de Ootubre, A las doce de la 
mafiana. 

Causa contra Bernardo Fernandez , 
porrobo, el 18 de Octubre, a las doce de 
la m a ñ a n a . 

-Causa contra Nicasio González, por 
asesinato, el 14 de Noviembre, ó las doce 
de la mañana . 

Ornea contra Lucas Martínez, por 
malversación, el 15 de Noviembre, á las 
doce de la mañana . 

Y p a r a que conste y publicar en el 
B O L B T Í S O F I C I A L de esta provincia e x p i 
do la presente en Madrid a 26 de Agosto 
de 1898. = P. II . , Licenciado Antonio Lira. 

379.—430. 

Juzgados militares 
, . VALENCIA 

D. José Gomila'Sequier, [Comandante 
del Regimiento de Infantería de Guada-
lajara, número 20, y Juez instructor del 
mismo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el 14 de Junio del año corriente el solda
do J u a n Portóles Pefiarrocha, de oftciola-
brador , siendo sus seflis part iculares las 
siguientes: estado soltero, estatura 1'635 
mil ímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos , nar iz regular , boca regular , color 
• ano , barba poca ,6u fíente regular , a i re 
marcial y al cual estoy sumariando' por 
el delito de deserción. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente edicto, cito llamo y emplazo á 
dicho individuo para que en el término 
de diez días, contados desde ia fecha de 
s n publicación en los periódicos oficiales 
s e presente en este Juzgado , a fin de que 
sean oídos sus descargos-, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo. 

A la vez y en nombre de S. M. el REY 
(q , D, g.) exhorto y requiero á todas las 
Anto i idades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para 
q u e practiquen act ivas diligencias en 
b u s c a del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de pre
so A esta plaza y-á mi disposición, pues 
a s i l o tengo acordado en; diligencia de 
este día.; ,-' 

P a r a -que la presente requisitoria ten
g a la debida publicidad insértese en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y Gaae-
ta de Madrid, en Valencia a los veint i 
cinco días del mes do Agoáto de 3898 = 
losé Gomila. 378-—413. 

Juzgados de primera instancia 
r if o S ' —p~* * ír, c 

AUDIENCIA 
En vir tud de provincia del Sr. Juez 

d e pr imera instancia é instrucción del 
dis tr i to de la Audencia de esta Corte, 
d ic tada en el dia de hoy en el sumario 
«rué se instruye en el Juzgado del Mar 
d e Valencia, por hurto, se cita á Don 
Manuel del Campo, que ha vivido en la 
calle de Velarde, núm. 4 ó 6 , para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
Genera l Castaños, d e n t r o del término de 
c inco días , contados desde el siguiente 
mi en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de pres tar dec la
r a c i ó n , bajo apercibimiento de ser decla
r a d o incurso en la multa de 5 á 50 pesetas 
«son que se le conmina, sin perjuicio de 

adoptarse otras determinaciones A fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecen
cia. -

Madrid 22 de Agosto de 1898-= 
V.° B . ° = G u l l ó n . = E l Escribano," Pedro 
Lópflfc. 376.—885. 

D. Baldomcro Gnllón y López, Juez de 
pr imera instanoia y de Instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
por la presente, cito, llamo y emplazo A 
Augusto de Verguolle y Salaverri , súdito 
francés, de treinta y tres aflo3 de edad, 
soltero, natural y vecino de esta Corte, 
hijo d e Augusto y de Luisa, que habitó en 
la calle de Malasaña, 11, principal d e 
recha, para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que es ta 
requisitoria se Inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
cal le del General Castaños, con el objeto 
de que cumpla la pena de dos meses y un-
dia de arresto mayor impuesta en sen
tencia ejecutoria en can: a que se le si
guió pore6tafa; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le p a 
r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan A 
la busca del expresado su jeto, cuyas sefia9 
personales 6on: estatura alta, color bueno, 
ba rba larga, nariz y boca regular, ojos 
pardos, pelo castaño y usa patil las, y en 
el caso de ser habido, lo pengan A mi d is 
posición en este Juzgado . 

Madrid 24 de Agosto de 1898,=Baldo-
mero Gul lón .=El Escribano P. II.. R i 
cardo Blánquez. 

3 7 6 . - 3 8 4 . 

En vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr . J u e z de instruc
ción del distrito d é l a Audiencia de esta 
Corte, en cumplimiento de car ta-orden 
do la superioridad, se cita A D. Basilio 
Magro Par ra , que habitó en la calle de 
Juane lo , núm. 23, para que el día 2 de 
Septiembre próximo y hora de las ocho 
y media de la mañana , comparezca ante 
la Sección 1.* de la Audiencia de esta 
Corte, pa ra declarar como testigo en el 
Juicio oral de la causa seguida contra An
tonio Bueno González y otros, por aten
tados; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica incurrirá ec la multa de 5 A 
50 pesetas,, 

Madrid 24 de Agosto do 1898-=El Es
cribano, J u a n P . Pérez. 8 7 7 . - 8 9 8 . 

B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instanoia y instrucción del d i s 
trito de Buenavlsta de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zó á Josefa Pérez Tragui l io .natural dees ta 
Corte, hija de Juan yde Carmen, sol tera, de 
catorce años de edad, y que vivió en l aca -
lie de Agustín Duran, núm. 17, para que 
en el término de diet días , contados d e s 
de el s iguientealen esta requisitoria se in
serte en la Gacetade Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sito en el Palaciode 
los Juzgados , calledel General Castaños, 
con el objeto de recibirla declaración 
indagatoria en el sumario que la instruyo 
por injurias; apercibida que de no v e . 
rificarlo, será declarada rebelde y la pa
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes d é l a policía judicia l , procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas se

ñas personales se ignoran, y en el oasode 
ser habida la pongan á mídisposición en 
este Juzgado. 

Madrid 18 de Agosto de 1898.=Ma-
nnel del Valle. — El Escribano; por Dal-
mau Licenciado Fel ipe de Sande. 

377.—897. 

i • I j i I 
En vir tud de providenoia dictada con 

fecha 10 del ac tual , por el Sr . J u e z d e 
primera instanoia del distrito do Buena-
vista de esta Corte, A consecuencia de 
demanda de juicio declarat ivo de mayor 
cuantía, promovida por. Doña Antonia 
Arguelles Valle, sobre rectificación de 
errores padecidos al ex tender la inscr ip
ción del fallecimiento de. su marido, Don 
Jo6é Obregón y Bellver, se emplaza con 
dicha demanda por medio de la presente , 
A los que se puedan creer interesados en 
dicha inscripción, pa ra que en el preciso 
é improrrogable término de cinco días» 
comparezcan en autos A contestarla, per
sonándose bajo representación de Proou-
rador habilitado, y con poder declarado 
bastante; previniéndoles que de no ver i 
ficarlo les parará el perjuicio que en d e 
recho haya lugar . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente visado por el Sr. Juez en Madrid A 
19 dé Agosto de 1898 .=V. d B . ° = E 1 Juez . 
Manuel del Val le .=E1 Escribano por mi 
compañero Sr. Aguilar, Licenciado Feli
pe de Sande, 376.—389. 

CONGRESO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en 22 del ac tual , en el sumario que 
se instruye sobre hurto de botellas de 
licor, se cita A Victoriano Tordo , de doce 
años, hijo de Pedro, y que decía habi tar 
en la calle de la Pasión, núm. 9, pa ra 
que comparezca en 6U sala andiencia , 
sita en el Palacio de los .Juzgados, calle
del General Castaños, dentro del término 
de cinco dias, contados desde el siguiente . 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de recibirle dee la
ción; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multata de 15 pesetas 
con que so le conmina, sin perluicio de 
adoptarse Olajas determinaciones A fin do • 
oblignrle A efectuar dicha conpafecencin. 

Madrid 2 $ d e Agosto 1898.=V.° B . ° = . 
Aguilera Mólendez. = El Escribano, Li
cenciado Manuel Reyes. 

£ T 3 7 8 ; - 4 0 8 . f ' 

' Eu vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
"distrito del Congreso, de esta Corte, 
dictada en 24 del actual en el s u m a 
rio que se instruye sobre lesiones de Ma
ría Villarón, se cita al que el dia 8 del 
actual, á las cinco de la mañana , pasara 
por la calle de las Huer tas y dejo caer A 
una mujer produciéndola var ias lesiones, 
pa ra que comparezca en su salu audien
cia, sita en el. Palacio de los Juzgados , 
cal le del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere In
serto en los periódicos, con el odjeto de 
recibirle'declaracíón; bajo apercibimiento 
de ser decla iado incurso en la multa de 
16 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras der termina-
clones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Mal r id 24 Agosto de 1898.=Y.° B . ° = 
Aguilera Meléndez. 378.—1 7. 

HOSPICIO 

D. Ensebio Martín y Ruiz, J a e z de 
pr imera instanoia y de instrucción de 
distrito del Hopicio de esta Corte. 

Por la presentej cito, llamo y empla*,, 
A Luis Carbonell y Golofrez, de oñclo 
curtidor, soltero, de ouarenta años de 
edad, vecino que ha sido de esta Corte, y 
cuyo paradero actual se ignora, para q n e 

en el término de diez días , contados des-
deel siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gazetade Madrid y B O L E 

T Í N O F I G U L , comparozoa en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de que responda de los cargos qq_ 
le resultan en la causa que se le sigue 
por estafa; apercibido q u e d e no verifi
carlo, será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

• Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del explesado sujeto, cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido, lo pongan A mi disposición en 
este J u z g a d o . 

Madrid 20 de Agosto 1898.=V.° B . °= 
Ensebio Mar t in .=E1 Escribano, L icen
ciado Pedro Ta racena . 

D. Ensebio Martin y Raiz, Juez de 
primera instancia y de instruoción del 
distrito del Hospicio de esta Corte . 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Franoisco González Candelas, de 
treinta y tres años , hijo de Antero y Sabi
na, na tura l de Lozoya, casado, sastre , 
con instrucción, sin antecedentes , vecino-
de esta Corte y cuyo paradero aotual se 
ignoran, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L , com
parezca en mi sala audiencia , sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de que respon
da de los ca rgos qne le resultan en la 
causa que se le sigue por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio A q u e 
hubiere lugar . - * • 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial , procedan 
A la busca d£l expresado sujeto, y en el 
caso de ser habido, lo pongan A mi d i s 
posición en este Juzgado . 

Madrid 23 de Agosto de 1898. = Euse-
bio Martín y R u i z . = E l Escribano, Lioen--
ciado Pedro Taraceüa . 

3 7 6 . - 3 8 2 . -

En vir tud de procidencia dictada en 
30 del actual por el 9r . J u e z de primera 
instancia del distritoldel Hospicio de esta 
Corte, en expediente de declaración d& 
herederos abintestato de Doña María Con* 
cepción Rodiles y Leguinazabal , hija de 
D. Secundino y de.Doña Maria Josefa, 
viuda de D. Manuel de la Fuente , pro--
pletaria, natural y vecina de esta Corte, 
A donde falleció A los Cuarema y tres años 
de edad , el dia 7 de Octubre del año últi
mo, se anuncia la muerte sin testar de 
dicha señora, asi corajo que su herencia la 
reclaman sus primos ¡Doña Emeteria Le
guinazabal Landa y D. Julián Elguezabal 
y Leguinazabal ; Doña Modesta Arteohe-, 
y Leguinazabal, y Doña Pascuala Elgue
zabal y Leguinazabaíi y se llama por se
gunda vez á los que se crean con i g u a l ó 
mejor derecho, pa ra que comparezcan . 
ante el Juzgado A reolamarlo dentro de 
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término del veinte días ; bajo aperofbi-
fiiento de lo que haya lugar , debiéndose 
laeer presente que los dos últimos sefio-
0̂ B e han presentado con posterioridad á 

la publicación de los primeros edictos. 
Madrid 31 de Agosto 1898.=V.• B . ° = 

jnsebio Martín R u i z . = E l aotuario, Les-

m e i Lupes. 59. 
HOSPITAL 

E n vir tud de providencia del Sr. Juea 
de primera instanoia é instruooión del 
diatrito del Hospital de esta Corte, d ic ta 
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por disparo y lesiones a Jesús 
Tevar Ruíz, se cita á éste, hijo de Jesús 
y Josefa, de doce años , na tura l de Segó-
vis y veoino de Albaoete, cuyo actual pa
radero se ignora, pa ra que comparezca en 
a i sala audiensia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos, con obje
to de que sea reoonooido por los Médicos 
y preste deolaración: bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 
16 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
a fin de obligarle á efeotuar dicho com
parecencia. 

Madrid 19 Agosto de 1898.=V.« B . # = 
Tomás S a n c h i z = E l Escribano, Licencia
do Pedro Martínez Grande . 

3 7 6 . - 3 8 « . 
INCLU8A 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez d 
p r imera instanoia y de instrucción de 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 

Por la presente , oito, llamo y emplazo 
á José González Ruiz, de veinticinco 
años de edad , soltero, jornalero , na tu ra l 
de Santander , que ha vivido en la calle 
de Fernando el Católico, n ú m . 6, ouyo 
aotual pa radero se ignora, pa ra que en el 
témino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
ser te en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezoa 
en mi sala audiencia, sita en Palacio de 
los Juzgados , calle del[General Castaños, 
con el objeto de prestar deolaración in
dagatoria y ser reducido [á prisión en 
oausa que se le sigue por robo de ropas; 
aperoibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa r a r á el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
lodas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas s e 
ñas personales son: es ta tura a l ta , de car 
nes regulares , moreno, y viste pantalón 
y chaqueta de paño azul, quepis , y oalza 
zapatos de lona, y en caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 27 de Agosto de 1898.=Luís 
Rodríguez de Lle ra . = E 1 Escr ibano, por 
habilitación, Apolinar Lasso de la Vega-

377.—406. 

LATINA 
D. J u a n Carlos y Alíx, Juez de pr ime 

ra instancia y de instrucción del distri to 
de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emp'laz 
á Andrés Moreno y Marcó, na tura l d ( 

Zarzuela del Monte, Segovia , hijo d e 

Roque y de Leoncia, de oinouenta y cinco 
años de edad , ouyo paradero se ignora > 

para que en el término de diez d ias , con 
tados desde el s iguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi sala aud i en 
cia, sia en el Palacio de los Juzgados ,ca

ñe ¿e¡ Genera*. Castaños, con el objeto de 
que cumpla la pena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en oausa por 
a tentado; apercibido que de no ver i f i 
carlo, será deolarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuioio á que hubiere l agar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policía judioal, prooedan 
á la busoa del expresado sujeto, ouyns 
señas personales son: es ta tura r egu la r , 
pelo canoso, ojos azules, nar iz rega la r j 
oolor del rostro descolorido, y en e 1 caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 18 Agosto de 1898 .=J . Carlos 
y Alix. = El Esoribano, Julián Villanueva 

376.-887. 
PALACIO 

En los autos que penden en el J u z g a 
do de pr imera instanoia del distrito de 
Palaoio y por mi Esoribania á instanoia 
del Banco Hipotecario de España , contra 
D. José González Ortíz, sobre pago de 
pesetas, se ha diotado la siguiente. 

«Providenoia: Juea , Sr. Mingues. = 
Madrid 24 de Agosto de 1898. Por presen
tado el anterior esorito que se une á loa 
autos de su razón, se dá por evacuada la 
comunicación conferida á esta pa r te de la 
liquidación de cargas practicada y aiga 
pa ra igual objeto y término con el eje
cutado D.José González Ortiz, haciéndo
sele saber mediante á ignorarse su domi-
oilio en la forma que previene el a r t . 269 
de la ley de Enjuiciamiento civil , y que 
en el término de tercero día puede expo
ner lo que orea conveniente respecto á la 
liquidaoión de oargas praotioada, á ouyo 
efecto insértese la oportuna cédula en los 
sitios de costumbre y en el B O L E I Í R O F I 

C I A L de la provincia. = Lo mandó y firma 
el Sr. D. Tomás Minguez, Juez de p r i 
mera instancia del distrito dd Palaoio d e 
esta Corte. Doy fé, Minguez .«Ante m i , 
Fernando Beltrán y Aguado.» 

Y no constando el domicilio del D.José 
González Ortiz, ó ignorándose oual sea , 
para su inseroión en el B O L E T Í N de eata 
provincia, pongo la presente cédula de 
notificación que firmo en Madrid á 25 de 
Agosto de 1898.=El aotuario, Fernando 
Beltrán y Aguado. P . 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Por el presente edicto Be l lama á la 
persona que se croa con dereoho á una 
yegua de las señas que á oontinuaoión se 
expresa rán ,pa ra que comparezoaá r e d a 
marlo ante este Juzgado , la oual le fué 
ocupada á Félix Bermejo Bernárdez, el 
día 22 del corriente mes, en término de 
Navaoerrada , y se oree haya sido sus
traída, pues asi está acordado en la oausa 
criminal que se sigue al Félix Bermejo. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Agos
to de l898.=Manuel Moreno González. = 
El Escribano, Bonifacio de la Quintana. 

Señat de la caballería 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte por el presente se cita, l lama y 
emplaza á Josefa Martin, de veinti trés 
años, soltera, prostituta, y á u n a i a l M a r l a 
compañera de la anter ior , ouyo paradero 
se ignora, pa ra que en el término de nueve 
dias comparecoan en dicho Juzgado , sito 
in la calle del Barquillo, núm. 32 tr ipli
cado, á responder de los cargos que las 
resultan en el juicio de faltas núm. 1.067 
que pende en este Juzgado , por escánda
lo desobedieocia; apercibidas que de no 
verificarlo las pa ra rá el perjuioio á que 
h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Agosto de 1898.=-
V.* B,°=«Manuel Linares.—El Secretario, 
M. Corral. 8 7 4 . - 8 5 8 . 

LATINA 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fon tan y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Lat ina, 6e cita 
y l lama por término de cinco dias á Lui
sa Caballero de Rojas, de cuarenta y oin-
co años, natural de Madrid, sin domiei-
lio,á fin{de que comparezca en la sala au> 
dienoia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11 prinoipal , 
para la práotioa de una diligencia p e n 
diente en el mismo, apercibida que de no 
comparecer la parará el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid 26 Agosto de 1898.=V.* B . * = 
F o n t á n . = E l Secretario, Lioenciado J u 
lián Fernández García. 378-—410. 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 

D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedienta 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año 1896 á. 97 se sacan á pública subasta por primera vez, los 
bienes inroueblesque á continuación se expresan: 

55 

4« 

43 

49 

77 

80 

Una yegua castaño, de nueve á diez 
años de edad, de 1'95 ocnlimetros de 
alzada, sid hierro ni señal , descalza de 
las cuatro extremidades , oon algo de 
hidropesía ar t ieudar en loa dos corbe-
jones y algunos pelos blancos en el dorso 
y costillar izquierdo, al parecer p reñada . 

378.—417. 

Jiizirafe municipales 

BEUNAVISTA 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U E 8E S U B A S T A N 

TALORACIÓI 
PmcUs t>nu. 

9« 

95 

D. José Asensio Carballés, un linar al sitio de la Vega Chica, 
de caber dos fanegas y media: linda E., el Arroyo; S., tierra 
de José de Frutos; O. , el camino, y N., tierra de Gabriel Guz-
mán; es de segunda clase 

D. Valentín Combao, una tierra al sitio que llaman la Guindale
ra, de caber nueve celemines: linda S., tierra de villa; Me
diodía, finca de Joaquin Guzmán; P., arroyo, y N., con Pablo 
Espinosa; es de segunda clase 

D. José de Frutos, un huerto en el sitio denominado Arroyo de 
los Barrancos, de cuatro celemines: linda S., Cañada de los 
cerros: M. y P., arroyo, y N., herederos de Juan Antonio Guz
mán; de tercera clase 

D. Diego García, una tierra ea la Carrascosa, de una fanega: lin 
da S., con otra de Ignacio Guzmán; M., con otra de José Asen
sio; P., con otra de Esteban de Santos, y N., con otra de Ca
talina Minguez; de tercera clase 

El mismo una cuadrita, para encerradero de reses de cerda en 
la calle de San Hermenegildo: linda derecha, con otra de Es
teban de Santos; izquierda, con pajar de herederos de Joaquin 
Guzmán, y espalda, calle de San Hermenegildo 

D. Pío Justa, una casa en esta población y su calle de Ejido, nú 
mero 21: linda derecha, entrando calle pública, tierra casa de 
Sebastián de Justa; herederos y espalda; terreno del c o m ú n . . . 

Doña Dolores García, una tierra en la Dehualta de media fane
ga á labor: linda otra de Mariano Moreno; l \ , Cañada del 
Monte, y N., tierra de Alfonso García, de tercera c l a s e . . . . 

D. Nicasio García, una casa en la calle de San Hermenegildo 
linda derecha entrando casa que habita Bernardo García; iz 
quierda, otra de Mariano García; menor y espalda, otra de 
herederos de Josefa Guzmán 

Doña Victoria Martín, una casa en el callejón de las Eras, nú
mero a: linda derecha, entrando otra de León Sanz; izquierda, 
otra de Cándido González, y izquierda otra de Patricio To 
rres „ 
. Deogracías de Santos, un pajar en la Travesía de la Cuesta, 
número a: linda derecha entrando cuadra de Miguel Hernánz; 
izquierda, otro pajar de Joaquin García, y espalda, con calle 
de la Cuesta 

D. León Sánz Velasco, una casa en esta población y su calle de 
la Cuesta, núm 1: linda derecha, entrando con otra de Rafael 
de Santos; izquierda, callejón de las Eras, y espalda, con otra 
de Robustiano García 

D. Manuel arroyo, una tierra en las Cuadradas, de nueve cele
mines: linda S., otra de herederos de Joaquin Guzmán; M., otra 
de Francisca Alonso; P., otra de herederos de Joaquin Guz
mán, y N., otra de Justa Sanz; de tercera. 

D, Lázaro Alonso, una tierra en los Galapos, de dos fanegas: 
linda Si. con otra de herederos de Ramón Hernán; M., con 
otra de herederos de Joaquín Guzmán; P., con la carretera, y 
N.. con otra de Mariano Baonza; de tercera clase 

D. Simón Baonza, una tierra en los Cerrillos, de una fanega: lin 
da S., con otra de José de Frutos; M., otra de Pablo Majtin 
P., arroyo; N., otra de Felipe Velázquez; de tercera clase 

D. León Delgado, una tierra en Casa del Soto, de una fanega: 
linda S,, herederos de Juan Antonio Guzmán; M., León Del
gado; P. y N., Mariano García Sanz; de tercera clase. 

D. Rafael Francos, una tierra en el Puente de los Arrieros, de 
una fanega: linda S., con otra de Josefa Guzmán; M., otra de 
Ignacio Guzmán; P , Bruno López; herederos, y N. Joaquin 
Cuzman; de tercera clase 

Doña Angela García, una tierra en los Barranquillos, de una fa
nega: linda S. y M., con otra de Nicolás Baonza; jP., otra} de 
villa, y N.. otra de herederos de Jacinta García; de tercera 
clase 

D. Juan Granado, una tierra en los Galayos, de tres fanegas: 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T NNCAS QUE S S * « * U # r % N 

liada S., otra de heredero» d в' Fe mando Q u i n t a ; .M., el mismo, 
Р., la carretera, y N.. un vecino ее la Cabrera 

l ío 

* 0 

D. Julián Serrano Peinado, ana tierra al sitio de los Cerrillos, de 
una fanega, y tres celemines: linda S , herederos de Diego; 
vecino de la Cabrera; M., otra de Joaquín Guzmán; P., otra 
de José de Frutos, y N.. tierra de Villa; de tercera clase 

|r¿»Pae4oSalegar, una tierra en los Geiiillw,~de ^enreo ftrtRf 
linda S. y P., con otra de Mariano García: M 
te, Cacera de Sacedon; de tercera clase 

U 7 
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59 

D. Bruno Muñoz, una tierra en el Chaparral, de una fanega: lin. 
da S., otra de Joaquín Guzmán, M., otra de Ignacio Guzmán, 
y P., término de Navalñfuente; N.. herederos ddGregorio Sanz; 
de tercera clase « . . V 

Doña Ana Martin Díaz, una tierra en el sirio del Monte, de ocho 
celemines: linda S., con otra de Serapio del Valle; M., el Alen
te; P., con otra de Luis de San José, y N.. con otra de María 
Martin; de tercera erase 

D. Francisco Pérez, herederos una tierra en el Alto de Cabani
llas, de una fanega: linda S, término de Redueña; M., tierra 
de Pedro Mardones; P., otra de Ángel Alonso, y N.. otra de, 
Joaquín Guzmán; de tercera clase 

D. Francisco Rodríguez, tma tierra en los Arroyos, de una fane
ga y seis celemines; linda S., herederos do 'José Sanz Cano; 
M., otra de Pablo Espinosa; P., el arroyo, y N.. otra de here
deros de Ternando Guzmán 

D. Juan Rodríguez, una tierra en la Sasilla, de una fanega: lin
da S., con otra de Pedro Mardotres; M., con otra de Francisco! 
Guzmán; P., con otra de Ezequiel Serrano, y N.. camino pú
blico; de tercera clase • 

ПЮШлШ 

P « « U s Сем*. 

500 

tee 

180 

.G 
toe 

camino, y 

Él mismo, otra tierra al sitio de los linares, de dos celemines: lin 
da S., t ierrde Martín García;"M., otra de G a b r i e l Guzmán, Po
niente, elmismo, y N., con otra de Eugenio Saavedra, de pri
mera clase 

D. Isidoro Velázquez, una tierra en el Llano de la SosiUa, de| 
dos fanegas: linda S., con otra de Mauricio Serrano; M., el Afta 
mino; P t , Nicolás Baonza, y N. tierra del común, de tercera 
clase • 

El mismo, otra tierra en las Lagunazas, de tres fanegas: linda Sa« 
tiente, erial; M., otra de Francisco Guzmán; P., herederos de 
Juan Antonio Guzmán, y N., el mismo, de tercera clase 

D. Felipe Velázquez, una tierra en los Cerrillos, de una fanega: 
linda S., otra de José de Frutos; M., otra de Simón Baonza; Po
niente, Lorenzo Villegas, y N., Julián Serrano 

D. Arturo Oraño, una casa en esta población y su caí le Real, núi 
mero 32: linda derecha, entrando casa de Serapio Cid; izquier
da, otra de Romana de Santos, y espalda: Majuelo de viña de} 
Joaquín Guzman 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 1 I a de Sep

tiembre de 1898, á las nueve d é l a macana, en conformidad á lo dispuesto en lia Instruc

tióa y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 
Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , según lo ordenado ea la Real orden de 25 

de Junio de 1894. 
B Q Cabanillas d é l a Sierra á ao de Julio de 1898 = » B I Agente ejecutivo, José Segura. 

D. José Segura y Visque*, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacieadi . 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

geacral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año iSooá 9 7 , se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T T I N C A S Q U E S E SUBASTAN 
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D. Jacinto Alonso Muñoz, una suerte ea el Majuelo de las viñas 
de media fanega, de segunda clase, con cepas: linda S., otra 
suerte igual de Fernando Guzmán, y P., el mismo Fernando 
otros 

D. Fermín Baonza, medio herrén en la calle del Moral, de tres 
celemines, de segunda d a s e : liada S., calle del Moral, y Po
niente, linar del soldado. 

D. Mariano Baonza. una casilla en ta calle del Moral: linda d e 
recha, dicha caUe, éizquierda, otra casilla de Bruno Muñoz 

D. Juan de la Fuente, una tierra ea Fuente Tejada, de dos fa
negas, de tercera clase: linda S.. o t r a de Flora VaHejo, y Po 
niente, otra de Fernando Guarnan 

D. Jenaro de Miguel, una tierra ea la Ensancha, de dos fanegas, 
de tercera clase: linda S., otra de Fernando Guzmán, y Po 
niente, herederos de Julián Hernán/. . . 

D. Peíipe Hernando Baonza, un linar al sitio del Cancho, de una 
fanega, de segunda clase; liada S., arroyo de Gargüega, y Po
niente, fcnarde Juao^Muñoz. „ 

D. Pantaleón de Miguel, una tierra en el Soto, de una fanega, 
de segunda oíase: linda $., otra de Francisca de la Fuente, y 
P., cañada 

Doña Francisca de la Fuente, un linar llamado de los Alamos, 
de dos fanegas, de primera clase: linda S., arroyo Gargüera, 
y P., calleja pública 
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NOMBRES DE LOS CONTRI BU YKNTIsS 

T rmcAs QCn л stria S T A * 

lO. Alejo de Miguel, una tierra en NaváMonajo, de tres fanegai 
de tercera clase: linda S., cañada, у Р. , tierra de Manuel 
Muñoz 

Doña Juana de la Fuente, una tierra en la Ensancha, de media 
fanega, de segunda clase: linda S., otra de Fernando Hernánz, 
у Р.. Jenaro de Miguel 

D. Vicente Métea Martra, un molino harinero en este término, al 
sitio del Jaral: linda S., P.y N , con fincas de Bruno Muñoz 

>o 1 8 Ш . Julián Hernánz, herederos, un cercado en las Lagunas, de 
cuatro fanegas, de tercera clase: linda S., otro de Bruno Mu
ñoz, у Р., ( ierras de Juan José y otros 

D. Saturio Hernando Sauz, una tierra en las viñas, de tres 
media fanegas, de eeguoda: linda S., Benito Hernando, 
Р.. cercado de Leaadro García 

Doña Valentina Heroáz del Valle, una «etegésima parte del te 
rreno llamado Peña los Prado* 

ft>. Bartolo Moreno, herederos, un huerto en el Jaral, de dos cele
minea, de segunda clase: linda S., camino de Bustarviejo, y Po
niente, linar de Josefa Peñas 

D. Atanasio Vallejo S a n z , una casa en ta calle de la Fragua, nú
mero y. linda derecha y espaMa, Saturnino Vallejo, <y Р., o t r a 
de Decgracias Peñas 

т47 ?V9>D. Manuel Muñoz Martín, un prado en la Tejada, de tres medias 
fanegas, de segunda: linda S., tierra de Gabriel González, y 
Р., otra de Fernando Guzmán 

5 5 ^ D. Bernardino Peñas, cuarta parte «he casa en la Plaza pública: 
linda derecha, otra de Pantaleón de Miguel; é izquierda, he 
rrén ¡de Domingo Bermejo 

D. Bonifacio Peña, una t ierraen el Jaral, de tres medias fanegas, 
de tercera clase: linda S., de otra, Ptedro Vallejo, у Р., otra de 
Juan José Guzmán 

[D. Gabino Gorda Sastre, una casilla en la calle Real: linda de 
recha, otra de Juan José Guarnan, é izquierda, herrén de San 
trago Hernando 

D. Marcelino Peñas, una huerta en las Praderas, de tres celemi
nes de segunda: linda S., pradode Aquilino Hernánz, у Р., ca
cera pública 

¡D. Antolín Peñas Vallejo, un* suerte de linar del llamado de la 
Iglesia, de un celemín, de segunda clase: linda S. , otra de 
Claudio Hernánz 

Doña Maria Vallejo García, un prado en el llamado G r a m , de 
cuatro celemines, de segunda clase: linda S., prado de Ghaudio 
Hernánz, y P, Calleja Ancha 

D. Saturnino Vallejo García, «na casa en la calle de la Fragua, 
número 5: linda derecha, dicha calle: izquierda, casa de Ata
nasio Vallejo 

D. Justo Vallejo Nieto, una casilla en la calle Real: linda dere
cha, casa de Benita Hernánz; izquierda, casilla Bernardino 
Peña  ' i 'L ' . I 1 . i . . . . 
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D. Matías Torres Nieto, una casa calle del olivar: linda derecha, 
otra de Francisco Gallardo; izqnierda, otra de Faustino Gar
eva 

D. Francisco Díaz, viña en el Llano, de seis celemiues de prime
ra clase: linda S., Felipe Vallejo 

| C Gabriel Guzmán, herederos, una herrén en la población, de 
tres celemines, de segunda clase: linda S., huerto de Ambrosio 
Martín, y P., Josefa Peñas 

D. Remigio García, una viña en los feegajillos, de dos celemines 
de segunda clase: rinda M.. Rafael Martin 

D. Pedro Mardones Miranda, parte de prado en el llamado Fran
cisco Sanz: Roda S. y M., monte del cojo, y P., monte Gaz

güeza 
ID. Cirilo Martin, una viña en el cerro, de ocho celemines, dese 
' gunda: linda S., Fermín Crespo 
D. Marcos Martin, una viña al sitio del cerrillo la cabana, de un 

peón: linda S., Juan Muñoz 
D. Crisanto Martín, una viña en Gucajillos, de seis celemines, de 

segunda: linda S., Santiago García, y ?., Alejandro Muñoz. . . 
D. José Serran, un cercado en cesa Juan Moreno, de dos (ane

gas, de tercera: linda S., dicha casa de luán Moreno 
D. Isidoro Velázquez, una tierra en los Llanos, de siete celaini

nes, de segunda: linda S., otra de Valentín Alonso y camino. . 
t ) . León Vallejo, una tierra en Puente Llanos, de cinco celemi

nes, de tercera: linda P. , Saturnino* Valle 
D. Francisco Zabalvieto, una>vJüa en los Regajillos, de cuatro ce

lemines, le segunda: lir.da S., Feliciano Martin y P., los Re
L KaiiHos 
TD.Blás Madrigal, una casa en la pobUción calle dela'Plaza, nú

mero a: linda derecha, calle del Moral; izquierda, casa de 
Francisco Nieto r . Juliàn Vailejo Garcia, una casilla en la calle de là Fragua' 
linda derecha, y estalda, casa y casilla de Pascasio Blanes. 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento detesta localidad el día 2 de Septiem 
bre de 1898, á las diez de la mañana, en conformidad V lo dispuesto en la instrucción 
y el fteal decreto de 27 de Agosto de 1899. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado ea la Real ordea de ají 
de Junto de 1894. 

En" Navatafuente á 17 de Julio de I8Q8.=»E1 Agente ejecutivo, José Segura. 

352 —31. 
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